
Año LXI Miércoles 21 de Febrero de 1894. Núm. 44.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN. PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

doLBTÍN, Hita“.u’ianb 8 ^^m‘n*8Lración del 
Picio do Miaericordiaí de la Casa-Ho8-

Laa suscricionea do fuorR v 
romítiondo su importo en m 1 udrán hacerse 

Mra a. rica X br''0“ d•, T«»o
La correspondencia se remitiré fTnn

si Regente de dicha Jmprentu franAu«ada

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha do 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos 25, céntimos de peseta ca
da uno.

„. . LA PROVINCIA
1 PUBLICA t o d o s

Usposicioná del o 1 ■ dispusiese otra

P.r. U cp,.

DE ZARAGOZA
LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

Inmediatamente que los seBores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sros. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PAr t E_OFICIAL
- UBI CONSEJO DE . . . .

(QS D Tn 6\ R6y y la Reina Regente 
^¿^“^ReaUamüiacontÍ 

1D a0Vedad en importante salud.
_ _ 'rácela 19 Febrero 1894.)

SECCIÓN SEGUNDA

l'ü LA PROVMA Di! ZARAGOZA
Negociad,, 3.»-Circular.

Habiéndose fufado rU i •
df Enero últooÓ’aseualb0'1™ |,atterna 61 dia 31 
^seexpXnácontin,^™0" AZnar’ C"yfts 

a este Gobierno el Aléala T™’96gún ““muiea 
á los gres. Alcaldes, GuardÍalÍT01’ encargo 
balancia y demás dependiente^'?Ag6ntes de vi- 
lllooedan á su busca y detenei ’ ' ° Atondad, 

Gobierno, caso cU cuenta i 

taragoza 20 de Febrero de 1894 pi m 

dor, Eduardo Barriobero. ' " ^oberna-

Kenas que se citan
10 “«^-Pelocastaño, viste pantalón. olla.

| queta y chaleco de castor de algodón, camisa de 

«color, boina azul y abarcas.

SECCIÓN TERCERA.

COMISION PIIOVINCIAL DE ZARAGOZA
Cu e n t a s mu n ic ipa l e s .—Circular.

Por acuerdo de esta Corporación de 21 de Julio 
último, se publicó una circular en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, correspondiente al día 29 del 
mismo mes, en la que se apercibía á los Ayunta
mientos que figuraban en la relación inserta en 
igual fecha, con que si en el preciso ó improrroga
ble plazo de 30 días, no remitían las cuentas mu
nicipales de los años 1889-90, 90-91 y 91-92, se 
impondría á los Alcaldes y Concejales el máximum 
de la multa establecida en el art. 184 de la ley 
municipal, sin perjuicio además del nombramiento 
de Comisionado para formarlas de oficio á costa 
de los responsables.

Aun cuando aquella medida ha producido re
sultados eficaces en un buen número de Ayunta
mientos, que se han apresurado á rendir sus cuen
tas, todavía permanecen en descubierto de la pre
sentación los pueblos que se hacen constar en la 
relación que al final se inserta.

Habiendo, pues, transcurrido ya seis meses, 
desde que se publicó la mencionada circular, for
zoso es, por más que sea sensible á esta Corpora
ción, obrar con energía contra los morosos, si ha

—.***i^^-
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de dar fiel y exacto cumplimiento á lo que precep
túa. el art. 20 de la Real orden de 31 de Mayo de 
1886 y su concordante eb 64 de la Instrucoión de 
l.° de Junio del propio año.

La práctica viene demostrando que no pocos 
de los Ayuntamientos que se hallan en descubier
to, no pueden cumplir tan importante servicio, 
unos por escasos conocimientos de los Secretarios 
y otros porque, teniendo una asignación ó retri
bución exigua, dejan de prestar á dicho servicio 
toda la atención debida.

Mientras no se formalice, pues, la situación de 
los pueblos que se encuentran en este caso, hacién
doles comprender la necesidad ó conveniencia de 
que voluntariamente se agreguen á términos co
lindantes, como ha previsto el art. 3.- de la ley 
municipal, la consulta segunda de la circular de la 
Dirección de Administración local de 10 de Julio 
de 1886, previene que se formen las cuentas de 
oficio á costa de los causantes.

Después de los recuerdos y apercibimientos que 
se han dirigido y de haber transcurrido con mu
chísimo exceso los plazos marcados en la Instruc
ción, para la rendición y presentación de las cuen
tas, no cabe más medio, si han de obtenerse resul
tados prácticos, que emplear el procedimiento de 
apremio autorizado en el núm. 3.° del art. 57 de la 
precitada Instrucción, prescindiendo en el caso 
presente de la imposición de la multa con que fue
ron conminados anteriormente los Ayuntamientos, 
por recomendarlo así, hasta cierto punto, la cir
cunstancia de haber tenido lugar en l.° de Enero 
último la renovación bienal de dichas Corpora
ciones.

En su virtud, esta Comisión, previa declaración 
de urgencia del asunto, ha acordado en sesión de 
9 del corriente, el nombramiento de Agentes ó Co
misionados que á juicio de la Contaduría de fondos 
provinciales, reunan las condiciones de aptitud y 
honradez, para que pasen á los pueblos que expre
sa la relación adjunta, á formar de oficio las cuen
tas municipales justificadas de los ejercicios de los 
presupuestos que en la misma se indican, en el 
término ó plazo que se les prefije, según las cir
cunstancias de la localidad, con las/dietas de 7 pe
setas 50 céntimos y las de viaje de ida y vuelta, 
que les serán abonadas por el Ayuntamiento, pero 
reintegrándose inmediatamente el importe total 
por los cuentadantes responsables, á los fondos 
municipales, mediante la instrucción del oportuno 
expediente de apremio, si fuere necesario.

Lo que por acuerdo también de esta Comisión, 
y en obsequio á la brevedad, se publica en este pe
riódico oficial en forma de circular, para que sirva 
de notificación á los Ayuntamientos, á los efectos I 
consiguientes.

Zaragoza 15 de Febrero de 1894.—El Vicepre
sidente, Luis María Bentura.—P. A. de la O. P., 
el Secretario, Franeisco Bellostas.

RELACIÓN QÜE SE CITA.

Partido de Ateca.
Ateca.—1K91 92.
Alconchel.—1889-90, 90-91 y 91-92.

A randa.—1889-90, 90-91 y 91-92, 
A riza.—1889-90, 90-91 v 91-92. 
Berdejo.—1889-90, 90 91 v 91-92.
Bordalba.—1889-90, 90 91 y 91-92. ' 
Campillo.—1890-91 y 91-92.
Castejón de las Armas —1890-91 y 91-92. 
Cervera de Aniñón.—1889-90, 90-91 y 91-92. 
Cetina.—1889-90, 90-91 y 91-92.
Clares.—1891-92.
Contamina.—1890-91 v 91-92.
Godojos.—1889-90. 90-91 y 91-92.
Ibdes.—1890-91 y 91-92.
Jaraba.-1889-90, 90-91 y 91-92.
La Vilueña.—1889-90, 90-91 y 91-92.
Monreal de Ariza. —1889-90, 90 91 y 91 92. 
Monterde.—1889-90, 90-91 y 91-92.
Moros.-1889-90, 90-91 y 91-92.
Oseja.—1889 90, 90-91 y 91-92.
Pozuel de Ariza.—1889 90, 90-91 y 91-92. 
Torrebermosa.—1889-90, 90 91 y 91-92. 
Torrelapaja.—1889-90, 90 91 y 91-92.
Torrijo.—1889 90, 90-91 y 91-92.
VaItorres.—1889-90, 90-91 y 91-92. 
Villalengua.—1889 90, 90-91 y 91-92. 
Villarroya de la Sierra. 1890-91 y 91-92.

Partido de Belchite.

Belchite.—1890-91 y 91-92.
Almochuel.—1889 90, 90-91 y 91-92.
Almonacid de la Cuba.—1889-90,90-91 y 91-92. 
Azuara.—1889-90, 90-91 y 91-92.
Codo. 1889-90, 90-91 y 91-92.
Fuendetodos.—1890-9Í y 91-92.
Herrera.—1889-90, 90-91 y 91-92.
Jaulín.—1890-91 y 91-92.
Lagata.—1889-90, 90-91 y 91 92.
Lécera.—1889-90, 90-91 y 91-92.
Letúx.—1889-90, 90-91 y 91-82.
Moneva—1889 90, 90-91 y 91-92.
Moyuela.—1890 91 y 91-92.

" Plenas.—1889 90, 90-91 y 91-92.
Samper de Salz.—1889-90, 90-91 v 91-92. 
Tosos.—1890-91 y 91-92.
Valmadrid.—1889-90, 90-91 y 91-92.
Villar de los Navarros.—1889-90, 90-91 y 91-92.

Partido de Borja.

Agón.—1889-90, 90-91 y 91-92.
Ainzón.—1889-90,90-91 y 91 92.
Alberite.—1889-90, 90-91 y 91-92.
Albeta.—1891-92.
Ambel.—1891-92.
Bulbuente.—1889-90, 90-91 y 91-92.
Bureta.—1890-91 y 91-92.
Calcena.—1889-90, 90-91 y 91-92.
Fuendeialón.—1889-90, 90-91 y 91-92.
Magallón.—1891-92.
Maleján.—1889-9Q, 90 91 v 91-92.
Novillas -1890-91 y 91-92.
Pomer.—1890-91 y 91-92.
Pozuelo.—1891-92.
Purujosa.—1890-91 y 91-92.
Talamantes.—1889-90, 90-91 y 91-92. 
Tabuenca.—1889-90, 90-91 y 91 -92. 
Trasobares.—1889-90, 90-91 y 91-92.

Partido de Calatayud.

Calatayud.—1889-90, 90-91 y 91-92.
Alarba.—1889 90, 90-91 y 91-92.
Arándiga.—1891-92.
Castejón de Alarba.—1889 90, 90-91 y 91-92. 
El Frasno.—1889 90.90-91 \ 91 92.
Embid de la Ribera —1891 92 
lilueca —1889 9o, 90-91 y 91 92. 
Inoués.—1890-91.
Maluenda.—1889 90, 90-91 y 91 92.
Morata de Jiloca l>90 91 y 91-92. 
Mores.—1889 9o. 90 91 y 91-92. 
Munébrega —1889 9o, 90 91 y 91-92. 
Olvés.—1889-90, 90-91 y 91-92.
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Orera.-1889-90, 90-91 y 91-92.

aracuellos de Jiloca.—1889-90, 90-91 y 91-92

TeíS?7T8XS0»09¿^ J 91"92'

- ' '« Merra.—1889-90, 90-91 y 91-92.

Partido de Caspe.
Caspe.-1889-90, 90 91 v -91 90
Cl'iprana—1889-90, 90--)í v mqy
Cinco Olivas_ ih mii nr. ■'I * 1-J2., 
Escatrón.—issg.nA' ‘V?"(|' 1)1
l?abara.-1889 9n o’n m91 91-92-Fayón.-SM y 91 92-
Me juinenza__g,'. Z'^,"92- 
Nonaspe.-l889 í í ’ m° J1 -V l)1-92.
Sástago.-189Í 92 ’ 9°'91 91-92-

Partido de Daroca.

91-92.

fctiSS'ig-“

“adule8.-1890-91 y 91 92
OodX-í^9 'g9-9! v 91-92.

^ncinacorba.—1889.<)n o a  m 1 „
l'ombuena.—1889-90 oñ m 1 91"92.lentes de Jilo¿a ¿1^'^ yn91'92-
Langa.—1891-92/ ' '0’ 90‘91 91-92.
^;^uer1as.-i89i.92.

“™--1889.9MM°l y 9%
Miedca._1889.90, 90-91 y 91 ™
Montón.—1890-91 y Ol-go L'
Murero.-1891-92

Retascóa.—1891 92 " '
Romanos.-1889 90, 90 91 y 9] 99

Valconchán.-Sl-Í  ̂-lti8!L9°» 9°-9l y 91-92. 
va < eborna -189o 91'y 91-92 
xr-u (re San Martín._ 1891 09 ' aieli0he.-l88Mo 89MT,
y anueya de Jiloca.-1890 91
V,stabella.-1889-90, 90-91,91.92.

91-92.
y 91-92.

Ardiaa,—1890-0! Partl,Í0 Ei^

Castejón de Valdéi-/ yEl ^0.-21889^ Mi y 91-92.
Farasdués.-isso. n q a  L91-92- 
7aPedrosaS.-¿<^

Piedntni i°'91 -Y 9L92.
Puend^^J891-92-

Partido de La Almunia.
A lAlmunia.-1891-92.
Aléala de Ebro—1889 90, 90-91 y 91-92.

Alfarnén.—1889-90, 90-91 y 91-92.
Almonacid de la Sieira;—1889-90, 90-91 y 91-92.
Barbóles.—1889-90, 90 91 y 91-92.
Bardallur.—1889-90, 90-91‘v 91-92.
Botorrita.—1890-91 y 91-92.
Cabañas.—1889-90 y 90-91.
Chodes.—1889-90, 90-91 y 91-92.
Grisén.—1889-90, 90-91 y 91-92.
La Muela.—1891-92.
Lumpinque.—1891-92.
Morata de Jalón.—1890 91 y 91-92. ‘ -
Mezalocha.—1889-90, 90-91 y 91-92.
Mozota.—1890-91 y 91-92.
Muel —1889-90, 90-91 y 91-92.
Pedrola.—1889-90, 90-91 y 91-92.
Pinseque.—1889-90, 90 91 v 91-92.
Plasencia de Jalón.—1890-91 y 91-92.
Hiela.—1889-90, 90 91 v 91 92.
Rueda de Jalón.—1889-90, 90-91 v 91-92.
Salillas.—1891-92. "
Urrea de Jalón.—1889-90, 90-91 y 91-92.

Partido de Pina.
Pina.—1890-91 y 91-92.
A Iforque.—1889-90, 90-91 y 91-92.
Farlete.—1889 90, 90-91 y 91-92.
Gelsa.—1889-90, 90-91 y 91-92.
Mediana.—1889-90, 90-91 y 91-92.
Monegrillo.—1889 90, 90-91 y 91-92.
Nuez.—1889-90, 90 91 y 91-92.
Quinto.—1889-90, 90-91 y 91-92.
Rodén.—1889-90, 90-91 y 91-92.
Velilla de Ebro.—1889-90, 90-91 y 91-92.
Villaíranca de Ebro.—1889-90, 90-91 y 01-92.

Partido de Sos.
Biel.—1889-90, 90-91 y 91-92.
Castiliscar.—1889-90, 9b-91 y 91-92.
Isuerre.—1889 90, 90-91 y 91-92.
Lobera.—1889-90, 90-91 y 91 92.
Lorbés.-1889 90, 90-91 y 91 92.
Malpica —1889 90, 90-91 y 91-92.
Navardún.- 1889-90 v 91-92.
Pintano.—1889 90, 90-91 y 91-92.
Sádaba.—1891-92.
Salvatierra.—1891-92.
Tiermas.—1889-90, 90-91 y 91-92.
Uncastillo.—1889-90 , 90-91 y 91-92.
Undués de Lerda.-1889-90, 90-91 y 91-92.

Partido de Tarazona.

Tarazona.-1889-90, 90 91 y 91 92.
Alcalá de Moncayo.—1890 91 y 91-92.
Añón.-1890 91 y 91-92.
El Ruste.—1889 90, 90-91 v 91-92.
Grisel.-1889 90. 90-91 y 91 92.
Lituénigo.—1889 90, 90 91 y 91 92.
Los Favos.—1891 92.
Malón.—1889-90, 90-91 y 91-92.
Sun Martín de Moncayo.—1889-90, 90-91 y 91-92.
Torrellas.—1890-91 y 91-92. .
Trasmoz.—1889-90, 90-91 y 91-92.

Partido de Zaragoza.

Cadrete.—1889-90, 90-91 y 91-92.
La joyosa.—1889-90, 90-91 y 91-92.
Leciñena.—1889 90, 90-91 y 91-92.
Pastriz.—1889-90, 90-91 y 91-92.
Peñaflor.—1889 90 hasta su agregación á Zaragoza.
Puebla de A Ifniclén.—1889-90, 90 91 y 91-92.
Sobradiel.—1889 90, 90 91 y 91 92. '
Torrecilla de Valmsdrid.—1889 90, 90-91 y 91-92, 
Torres de Bcrrellén.—1889 90, 90 91 y 91-92 
Víllamavor.—1889-90, 90-91 y 91-92 "
Zuera.—1890-91 y 91-92.
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324 BOLETIN OFICIAL

SECCIÓN SEXTA.
En la Secretaría de este Ayuntamiento se ha

llarán de manifiesto al público por término de 15 
días, las cuentas municipales correspondientes á 
los años económicos 1889-90, 90-91 y 91-92, y por 
el de ocho los repartos de consumos, líquidos y 
alcoholes del actual año económico, contados des
de la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , para que unas y otros sean examinados por 
quien lo estime oportuno, en cuyos plazos, los 
que se crean perjudicados podrán presentar recla
maciones.

Hasta el 27 del mes corriente, se admitirárf-ten 
la Secretaría de este Ayuntamiento, las declara
ciones de alta y baja que los contribuyentes ha
yan sufrido en la riqueza rústica, urbana y pecua
ria, si se acompaña á ellas documento que reuna 
los requisitos exigidos por la vigente legislación.

La plaza de Depositario de los fondos munici
pales de esta villa está vacante. Se admiten soli
citudes hasta el día 10 de Marzo próximo, advir
tiendo que el sueldo del que resulte agraciado 
consistirá en el uno y medio por 100 de las sumas 
que recaude y que tendrá que aceptar las condi
ciones establecidas por el Ayuntamiento, que po
drá consultar antes de solicitar en la Secretaría 
donde se hallan expuestas al público.

Illueca 17 de Febrero de 1894.—El Alcalde, 
Mariano Saldaña.

Por todo el presente mes de Febrero se halla
rán de manifiesto en la Secretaría municipal los 
documentos siguientes:

El proyecto del presupuesto ordinario para el 
próximo ejercicio de 1894-95.

El apéndice al amillaramiento para el mismo 
ejercicio.

Durante dicho período los vecinos podrán pre
sentar cuantas reclamaciones crean justas contra 
dichos documentos.

G-odojos 19 de Febrero de 1894.—El Alcalde, 
P. O., Faustino Moreno, Secretario.

Hasta el día l.° de Marzo próximo se admiti
rán en la Secretaría del Ayuntamiento las altas y 
bajas que los contribuyentes hayan sufrido en sus 
riquezas rústica, urbana y pecuaria, previa presen
tación de los documentos que acrediten el pago 
de los Derechos reales.

Castejón de Alarba 19 de Febrero de 1894.—El 
Alcalde, Juan Francisco Muñoz.

Las liquidaciones de gastos ó ingresos del ejer
cicio de 1892 al 93, y los presupuestos adicional 
y refundido para 1893 al 94, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de 15 días.

Castejón de Alarba 19 de Febrero de 1894.—El 
Alcalde, Juan Francisco Muñoz.

La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo 
se halla vacante por dimisión del que la. desempe

ñaba: su dotación consiste en 305 pesetas anuales 
pagadas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal, y 100 más por asistir á la Junta pern 
cial en la formación de apéndices, reparto de coa
tribución, consumos y cuentas municipales. L08 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al señor Alca' 
de Presidente liasta el día l.° de Marzo próxio10’ 
en que se proveerá.

Castejón de Alarba 19 de Febrero de 1894.—^ 
Alcalde, Juan Francisco Muñoz.

Las liquidaciones generales de ingresos y Sa9 í 
del presupuesto de 1892-93 y el presupuesto aoi' 
cional y refundido para 1893-94, se hallan de m8' 
nifiesto por término de 15 días en la Secreta# 
municipal. I

Cadrete 15 de Febrero de 1894.—El Aléalo0’ 
P. A. y O., Vicente Fondevilla, Secretario.

El apéndice al amillaramiento que ha de «eW1 
de base para la formación del repartimiento deJ 
contribución territorial del año económico de 181 
95, se encuentra expuesto al público por térnU® 
de 15 días en la Secretaría de este Ayúntamieu^ I 

Chodes 15 de Febrero de 1894.—El Alcald0’ | 
Bienvenido Cabeza.

PARTE NO OFICIAL 1 
—.■i-

A N UNCIOS.
En la finca del Hospital provincial, denominé 

Torre del Abejar, existen para vender barbados01 

las siguientes clases y precios: B
Sobre 12.000 de uno y dos años garnacha, á 1 

pesetas el ciento.
Sobre 6.000 del mismo tiempo Vidadico, al 10’’ 

mo precio. 1 i
Sobre 2.000 del mismo tiempo, de moscatel 

Málaga, á 4 pesetas el ciento. i
Toda la planta es de inmejorable calidad P° 

sus raíces y lozanía.
También existe una gran cantidad de árbol0 

frutales de todas clases, á 0‘50 céntimos de pese^ 

uno.
El que desee comprar, puede dirigirse al Ado11 

nistrador del Hospital.

ARTILLERIA BE CAMPAÑA-13.° regimiento
El día 28 del corriente mes, y hora de las 

de la mañana, tendrá lugar en el cuartel de 1 
nitarios la venta del ganado de desecho del 
sado regimiento; siendo el acto oral y pública 
pujas á la llana. . r

Zaragoza 18 de Febrero de 1894.—El 
dante mayor, Miguel Guilleuma.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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